
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D. C., cuatro de junio de dos mil veinte  
 

Radicado No. 1100140030-28-2019-00262-01 

 

 En atención a la solicitud elevada a folio 6 en el cuaderno de segunda instancia, 

este Juzgado, DISPONE: 

 

1. Negar la solicitud de pruebas invocada por el apoderado judicial de Gestión 

Jurídica e Inmobiliaria Ltda., como quiera que no se encuentran satisfechos 

los presupuestos exigidos por el artículo 327 del C.G.P. 

2. En firme la presente decisión, ingresen las diligencias al Despacho para fijar 

la fecha y hora en que se desarrollara la audiencia virtual de sustentación y 

fallo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

J.T 

 

JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 
Bogotá D.C., 5 de junio de 2020, a las 8:00 AM 

 

El auto que precede se notifica por Estado No.6, de esta 

misma fecha. 

 
 

Ibeth Yadira Morales Daza 

Secretaria 


